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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Gobierno .=Negociado 5 ""Circular. 
Por Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de la Guerra han sido decla
rados baja definitiva en el ejército don 
Cristóbal Linares y Bernard capitán del 
batallón provincial de Gerona, don Mi
guel Mayoral y Medina, segundo ayu
dante médico del batallón de Cazadores 
de Llorena, y D. Jorge Chorivit y Roux 
capitán graduado teniente de infantería 
del batallón de Logroño; y rehabilitado 
en su empleo el capitán graduado te
niente del regimiento infantería Fijo de 
Ceuta D. Antonio Aloscoro y Lara que 
había sido dado de baja por Real orden 
de 15 de enero último.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de las autoridades de 
los pueblos de esta provincia, y á fin 
de que los tres primeros no puedan 
aparecer en puntó alguno con un carác
ter militar que han perdido con arreglo 
á ordenanza y disposiciones vigentes. 
Palma l.° de marzo de 1858.=E. V. 
P. del C. P.—Pedro Juan Morell.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en autori
zar al de Hacienda para que someta á 
la deliberación de las Corles los presu
puestos de gastos é ingresos del Estado 
del año actual, y un proyecto de ley 
de autorización para que rijan desde 
luego los mismos presupuestos,' sin 
perjuicio de las alteraciones que en 
ellos se hicieren al discutirlos y apro
barlos.

Dado en Palacio á doce de febrero 

de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

A LAS CORTES.
Desde el momento en que la Corona 

se dignó depositar su confianza en el 
Ministerio actual, y en el corlo perío
do de tiempo trascurrido desde entón- 
ces, su ocupación mas asidua ha con
sistido en la formación de los presu
puestos para el año de 1858, que, con 
la autorización de S. M., tiene hoy la 
honra de presentar á las Cortes en 
cumplimiento del art. 75 de la Cons
titución. Antes hubiera deseado hacer
lo, atendida la importancia y urgencia 
de este servicio; pero no le ha sido po
sible; porque si bien halló bastante 
adelantado este trabajo, ni estaba con
cluido, ni resuelto el problema relati
vo á la nivelación de los gastos con 
recursos permanentes; circunstancia 
que le ha obligado á entrar en un de
tenido estudio y cencienzudo exámen, 
ántes de presentar los presupuestos á 
los representantes de la Nación.

Vencida esta dificultad, y conside
rando el Gobierno como oportuna y 
precisa, en la época en que se adoptó 
la reforma que introdujo en dichos 
presupuestos el Real decreto de 18 de 
Diciembre último, los presenta con la 
separación de ordinarios del servicio 
general del Estado, y especial de bie
nes nacionales y obras extraordinarias; 
los gastos ordinarios por Ministerios, 
según las prescripciones de la ley de 
Contabilidad de 20 de febrero de 1850; 
los ingresos también ordinarios, clasi
ficados, conforme á su índole y natu- 
Taleza; y r.o por centros direclivos co
mo anteriormente lo estaban, y com
prendiendo en el especial de bienes na- 
'eionales y obras exlraordinarms las 
obligaciones recursos de carácter 
transitorio, que son una consecuencia 
forzosa de las disposiciones vigentes 
sobre desamortización y obras exlraorL 
diñarías de utilidad general;

- Los gastos del servicio ordinario del 

Estado para el año de 1858 se elevan 
á la suma de rs. vn. 1.775.155.393, 
y ascendiendo los ingresos á 1 mil 
775.155.393, resultan aquellos cu
biertos con recursos de carácter per
manente.

Los ingresos y gastos del presu
puesto especial de bienes nacionales y 
obras extraordinarias ascienden respec
tivamente álacanlidadde 209.000.100 
reales.

Es- un hecho notorio, que los pre
supuestos que rigieron hasta fin de 
1849, se nivelaron con recursos ex
traordinarios de mas ó ménos impor
tancia y lo mismo ha acontecido á los 
de 1850 y. sucesivos, no por el peso 
de las obligaciones naturales del año. 
sino por el de. las atrasadas; y tam
bién lo és que, á pesar de dichos re
cursos, se han saldado las cuentas del 
Tesoro con anticipaciones y operacio- 
des de crédito de granícuanlía, legan
do al pais gravámenes perpéluos y que 
por espacio de muchos años han sido 
desatendidas obligacionos sagradas, que 
ahora forman parle do la Deuda pú
blica. . .

El Gobierno considera que, si bien 
para saldar presupuestos extraordina
rios de resultados mas beneficiosos 
que los sacrificios que imponen, es 
ventajoso el uso del crédito, sobre to
do én la forma de renta- perpetua, y 
nivelado el capital con el rédito de 
modo que en los tiempos de prosperi
dad sean posibles los reembolsos ó las 
■"conversiones, que constilúyen hasta 
cierto punto un sistema de amortiza
ción; no acontece lo mismo respecto 
de los gastos del; servicio ordina
rio, porque su repetición periódica 
y constante acarrea primero d des
crédito y después la imposibilidad 
de cubrír las obligaciones. Es ver
dad que la nivelación de los presu
puestos ordinarios don recursos per
manentes exige sacrificios de actual ir 
dad; pero también éyila mayores gas-1 

| tos para lo futuro; deja expedita la 
i administración para reformar impues

tos defectuosos y ocurrir á nuevas ne
cesidades; cimenta el crédito del Te
soro; eleva el del Estado, y engendra 
la confianza, base de la prosperidad 
pública.

Por estas consideraciones el Gobier
no aceptó gustoso el compromiso con- 
fraidó en la sóTemne apertura de las 
Cortes, y cuando se publicaron los 
presupuestos del año de 1857, de ni
velar los sucesivos, sin arbitrar recur
sos extraordinarios; pero bien pronto 
se convenció de la imposibilidad de 
verificarlo por completo en solo los 
respectivos á 1858. Según los de 1857, 
base de que debe partirse en las com
paraciones, existe una diferencia de 
455.404.553 rs., ocasionada por los 
recursos extraordinarios con que fue 
saldado en su aprobación primitiva, y 
los nuevos gastos que desde entonces 
y hasta el dia ha sido forzoso autori
zar por Reales decretos, en esta forma:
.Reales vellón. . .

245.000.000 por los recursos de nego
ciación de títulos del 3 
por 100 y descuentos de 
sueldos con que se nive-

. laron .por presupuestos 
genérales; 70.000.000 

". por el recurso, también 
extraordinario, de nego- 

" ciacion de pagarés de 
■ ’ .......... compradores de bienes

nacionales, con que se 
. . .. niveló el especial de pro

ductos y gastos de desa
mortización;

315.000.000 en junto, que, unidos á 
140.404.553, diferen
cia entre .144.735.361

• - que importan los suple7 
montos de crédito, cré
ditos extraordinarios y 

. transferencias de crédi
tos concedidos desdé la 
publicación de aquellos 
presupuestos en virtud 
de Reales decretos, y
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4.330.808 en que exce
dían los ingresos á los 
gastos cuando se publicó 
aquel presupuesto, com
ponen los

i 5 5..¡Oí. 5 o 3 expresados anteriormente

Y aun cuando la recaudación de 
aquel año excede á todos los cálculos, 
en términos de que es de esperar apa
rezca nivelado dicho presupuesto en su 
liquidación definitiva, siempre resulta
rá una masa de recursos extraordina
rios difícil de extinguir por completo 
en 1858, reduciendo servicios y au
mentando recursos permanentes, pues 
á la par de las reducciones que puedan 
hacerse en los gastos, es preciso in
cluir do nuevo en los presupuestos 
otros de bastante importancia, por exi
girlo así el cumplimiento de las leyes, 
el buen desempeño de los servicios 
y el incremento que constantemente 
van teniendo los recursos de carácter 
eventual.

Así, pues, el Gobierno se decidió 
pór presentar nivelados para 1858 tan 
solo los presupuestos ordinarios; y para 
lograrlo aceptó las reducciones de bas
tante importancia en los gastos, hechas 
por el Ministerio anterior, y ha acor
dado otras no insignificantes; bajas que, 
unidas á los aumentos naturales que 
ofrecen las rentas y recursos eventua
les autorizados por otros presupuestos, 
y á los recursos extraordinarios que 
considera preciso arbitrar para cubrir 
por completo las obligaciones también 
extraordinarias de obras públicas, dan 
por resultado hacer desaparecer aquel 
déficit, en esta forma:

Reales vellón.

10.805.705 por líquido importe de 
las reducciones que se 
introducen en los gastos 
ordinarios;

162.523.993 por aumentos naturales 
en las rentas y ramos 
eventuales hov existen
tes; 50.000.000 dife
rencia entre los ingresos 
de carácter permanente 
y los gastos ordinarios, 
que habrá de cubrirse 
fijando en 400.000.000 
el cupo actual de 350 
do la contribución de in
muebles, cultivo y gana
dería;

73.074,755 por líquido importo de 
las reducciones en los 
gastos del presupuesto 
especial de bienes nacio
nales y obras extraordi
narias; y

159.000.100 por aumento en los re
cursos de este presu
puesto; 455.404.553 en 
totalidad; cantidad igual 
á la expresada anterior

____________ mente. •

La reducción líquida do 10.805.705 
en los gastos es la diferencia entre 
62.336.416 que suman los aumentos 
en varios presupuestos, y 73.142.121 
á que ascienden las bajas hechas en 
otros.

Los aumentos de rs. vn. 62.336.416 
se descomponen del modo siguiente: 

Reales vellón.

3.816.667 en las dotaciones cor
rientes y atrasadas de la 
Casa Real;

65.745 en los servicios de los 
Cuerpos colegisladores;

406.036 en las cargas de justicia.
507.480 en los gastos de la Esta

dística general delReino;
178.766 en los servicios del Mi

nisterio de Estado;
154.829 en los de la Dirección 

general de Ultramar;
1.765.482 en los del Ministerio de 

Gracia y Justicia;
9.169.051 en las obligaciones ecle

siásticas;
3.223.649 en las de la Guardia 

civil;
1.206.090 en las del Ministerio do 

la Gobernación;
10.376.678 <n las del Ministerio de 

Fomento; y
31.465.943 en los gastos de las con

tribuciones y rentas pú
blicas.

62.336.41 6 en totalidad.

Las bajas, que ascienden á reales 
vellón 73.142.121 proceden, á saber:

Reales vellón.

10.195.316 de las diferentes aten
ciones que se compren
den en el presupueSp 
de obligaciones genera
les del Estado, con la 
denominación de Deuda 
pública;

8.266.327 de las Clases pasivas;
43.620.167 de los diferentes servi

cios del Ministerio de la 
Guerra;

6.355.708 de los del Ministerio de 
Marina;

1.591.453 délos gastos de admi
nistración de los ramos 
productivos que están á 
cargo del Ministerio de 
la Gobernación;

1.489.834 de los servicios genera
les del Ministerio de Ha
cienda;

623.316 de los que se compren
den en el presupuesto 
general del mismo Mi
nisterio, bajo el título 
de Minoración do ingre
sos; y

1.000.000 que importa el crédito 
especial comprendido en 
los presupuestos de 1837 
para gastos extraordina
rios de lodos los servi
cios públicos;

Reales vellón.

73.142.121 en junto.

El Gobierno no se detendrá á expli
car ahora las causas que originan los 
aumentos y reducciones en que queda 
hecho mérito, porque detalladamente 
se demuestran en las notas prelimina
res que acompañan á los respectivos 
presupuestos. Cree, sin embargo, con
veniente repetir, que entre los gastos 
se comprenden algunos de gran impor
tancia que figuran en ellos por primera 
vez en virtud de leyes y reglamen
tos, y que el considerable aumento de 
31.465.943 en los gastos de las con
tribuciones y rentas públicas, es con
secuencia natural y forzosa del que 
han tenido y han de tener sus valores, 
y del mas alto precio de los tabacos y 
de los trasportes de todos los efectos es
tancados, según las últimas contratas.

El aumento de rs. vn. 162,523.993 
en los recursos ordinarios y de carác
ter permanente procede:

1.560.000 de las contribuciones di
rectas;

20.513.000 de los impuestos indi
rectos y recursos even
tuales;

86.704.993 do los servicios explota
dos por la Administra
ción;

18.746.000 de las propiedades y de
rechos del Estado; y

35.000.000 de los sobrantes de las 
Cajas de Ultramar;

162.523.993 en totalidad.

Estos aumentos, que á primera vis
ta parecerán exagerados, ofrecen, sin 
embargo, la seguridad de ser efectivos, 
porque se fundan casi todos en la re
caudación obtenida durante el año de 
1838, y en las disposiciones adoptadas 
por el Gobierno y secundadas por los 
respectivos centros directivos, para ob
tener el incremento de las contribucio
nes, rentas y ramos de carácter even
tual, sin vejar á los contribuyentes. Y 
hay ademas razones poderosas que los 
justifican: la actividad en la investiga
ción y el incremento de la industria 
prometen mayores resultados en la con- 
trilucion industrial y de comercio, en 
el derecho y registro de hipotecas y 
en los impuestos sobro grandezas y tí
tulos y de minas; el desarrollo del co
mercio, las nuevas vias de comunica
ción interior que facilitan el cambio de 
productos, y la represión del fraude, 
para lo cual se aumentan las fuerzas 
destinadas á esto servicio, elevan nota
ble y diariamente los ingresos de las 
Aduanas. Esas mismas causas, los ade
lantos de la Administración y el bien
estar general acrecen también el im
puesto sobre los consumos. El mejor 
surtido y calidad de los tabacos; el 
perfeccionamiento de las labores, para 
las que se van á emplear máquinas de 
vapor, el establecimiento de una nueva 
fábrica para cigarros de papel; la alte
ración hecha en los precios de expen- 
dicion por Real decreto de 3 de octu
bre último, y la activa vigilancia de 
una Administración especial en las pro
vincias, impulsarán mas rápidamente 
el progresivo incremento de la renta 
del tabaco. El celo de esas mismas Ad
ministraciones especiales y la reforma 
en las fábricas y en la fuerza y dota
ciones del Resguardo de sales y pólvo
ra, aumentarán igualmente los valores 
de estas rentas.

La actividad de la Administración 
de Loterías y algunas reformas en su 
parte provincial sostendrán en 1858, 
y aun es de esperar que superen, los 
valores de 1857. La explotación de las 
líneas telegráficas que van abriéndose 
al servicio particular rendirá nuevos 
productos por este concepto. Son de 
esperar también aumentos de valores 
en las minas de Almadén, por lo exi
guo de las ventas realizadas en el año 
anterior y la demanda de azogues que 
hay para el presente. Obras importan
tes, que van á realizarse en las de 
Riolinlo, duplicarán próximamente sus 
rendimientos, y los de las Linares se 
aumentarán también con las mejoras 
que en ellas se proyectan. El celo ad
ministrativo, la constancia en la inves- 
ligacron y el sostenido precio de los 
frutos, acrecentarán la renta de los 

bienes del Estado. La situación cada 
vez mas floreciente de nuestras ricas 
Antillas y el desarrollo del cultivo del 
tabaco en Filipinas asegurarán por úl
timo mayores sobrantes de las Cajas de 
Ultramar, sin que por eso se desatien
da ninguno do los importantes servicios 
que deben cubrir sus productos, ni de
jen de conservarse en ellas reservas 
bastantes para hacer frente á todas las 
eventualidades.

Tales son, en resúmen, las causas 
influyentes en el progresivo incremen
to que la paz y la preferente atención 
dada á los intereses materiales, han 
traído á los recursos del Tesoro; pero 
como á pesar de dichos aumentos, to
davía fallan rs. vn. 50.000.000 para 
cubrir los gastos ordinarios con recur
sos de carácter permanente, el Gobier
no ha pensado sobre los medios de ar- 
bilrarlos, y se ha persuadido de que, 
si bien podrían reformarse algunos de 
los actuales tributos en términos bené
ficos para el Tesoro, sin afectar de 
una manera sensible á los contribuyen
tes, era arriesgado emprender esta 
obra difícil, que de suyo exige medi
tación profunda, en el corto período de 
tiempo de que podía disponer, apre
miando, como apremia, la aprobación 
de los presupuestos; y se ha decidido 
por proponer á las Cortes que se cu
bra, fijando en 400.000.000 de reales 
la contribución sobre el producto lí
quido do los bienes inmuebles, cultivo 
y ganadería. Y se ha decidido por este 
medio, teniendo presente las condicio
nes ventajosas en que actualmente se 
halla la propiedad, y confiada en que 
rectificando los repartos actuales, se 
obtendrá aquella suma sin exceder do! 
14 por 100 las cuotas individuales 
para el Tesoro sobre la riqueza líqui
da imponible, para lo cual se trabaja 
y trabajará activamente, con esperanza 
de buen éxito, en las dependencias 
respectivas.

La baja líquida de 73.074.755 que 
aparece en los gastos del presupuesto 
especial de bienes nacionales y obras 
extraordinarias, es el resultado de va
rias reducciones y aumentos parciales, 
en esta forma:

Se bajan reales vellón 93.807.755 
á saber:

85.000.000 en el crédito para reco
gida de billetes del Te
soro en la emisión de 
230 millones y del anti
cipo decretado en 19 de 
mayo de 1854, teniendo 
presente la cantidad de 
unos y otros en circula
ción, y

8.807.755 en el servicio de obras 
públicas por ser necesa
rios todos los créditos, 
suplementos y trasferen- 
cias concedidos en 1857 
para ejecutar en 1858 
las que exige el cumpli
miento de las leyes vi
gentes sobre tan impor
tante ramo.

93.807.755 en junto.

Y se aumentan rs. vn. 20.733.000, 
que proceden:

2.233.000 de los gastos especiales 
de ventas;

1.500.000 crédito nuevo para in
demnizar á las cofra
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días, obras pias, san
tuarios y domas manos 
muertas, á que se refie
ren ios artículos 17 y 
18 do la ley de 11 de 
julio de 18a6, del equi
valente á las rentas que 
les producían los bie
nes de su pertenencia 
enajenados, mientras se 
resuelve definitivamente 
sobro este asunto; lo 
cual, ademas de un acto 
de reparación reclamado 
por la equidad y la jus
ticia, será el medio se
guro do que no queden 
desatendidos por mas 
tiempo los sagrados y 
benéficos objetos de las 
fundaciones; y

17.000.000 crédito también nuevo 
para satisfacer los inte
reses de las inscripciones 
que habrán de emitirse 
á favor de las corpora
ciones civiles, si las Cor
tes defieren á lo que en 
esta parle propone el Go
bierno;

20.733.000 en junto.

Por último, el aumento de reales 
vellón 159.000.100 en los ingresos 
del mismo presupuesto especial de bie
nes nacionales y obras extraordinarias, 
procede de lo siguiente;

56.200.100 de los productos de ven
tas ejecutadas;

12.400.000 de adeudos de Aduanas 
por material para obras 
públicas; y

90.400.000 del producto de nego
ciación de acciones, tam
bién de obras públicas, 
que ha de aplicarse ex- 
clusivamenle á las mis
mas.

159.000.100 en junto.

Los ingresos y gastos por ventas de 
bienes nacionales están calculados en 
el supuesto de aprobarse desde luego y 
con las formalidades de instrucción las 
ventas de fincas y redenciones de cen
sos del Estado y de las corporaciones 
civiles, que, á pesar de hallarse reali
zadas, quedaron en suspenso cuando se 
expidió el Real decreto de 14 de Octu
bre de 1856; y de adquirir el Tesoro 
en propiedad, prévia la indemnización 
competente, los fondos y pagarés de 
dichas corporaciones ingresados hasta 
el dia y que deban ingresar aun, por 
efecto de alzarse aquella suspensión.

Los ingresos de Aduanas por mate
rial de obras públicas son puramente 
nominales, toda vez que las empresas 
constructoras reciben como subvención 
el importe de los derechos de arancel 
correspondientes al que introduzcan del 
cxlrangero; asi es que figura la misma 
suma por ingresos y gastos de aquel 
concepto. La cifra que se presupone 
por negociación de acciones para obras 
extraordinarias y de ferro-carriles, es 
proporcionada al desarrollo que deben 
tener, y se halla en armonía con las di
ferentes disposiciones legislativas que 
rigen sobre este especialísimo ramo de 
la administración pública, y con la 
práctica, constantemente seguida, de 

sostener estos gastos, cuya importancia 
y carácter reproductivo son notorios, 
con emisiones de una deuda pública 
especial.

El Gobierno, con la recta intención 
que preside á sus actos, y que exige el 
buen nombre del Estado, y atendida la 
legalidad con que procedieron los inte
resados en la compra de fincas y en las 
redenciones de censos que quedaron en 
suspenso á virtud del Real decreto de 
14 de Octubre de 1856, no vacila en 
proponer á las Corles que se consumen 
por los trámites que exigía la legisla
ción vigente cuando se realizaron, sin 
perjuicio de lo que para en adelante se 
resuelva acerca de la ulterior desa
mortización.

Pero de aquella medida deben, sin 
embargo, exceptuarse, y por ello no se 
aprecian sus productos en el presupues
to; los bienes y censos de procedencia 
eclesiástica, atendiendo al carácter es
pecial que los distingue, y á que todos 
los asuntos relativos á los mismos de
ben dejarse intactos para resolverlos de 
acuerdo con la Santa Sede.

Al mismo tiempo, el ínteres de las 
corporaciones civiles exige que se les 
asegure el importe de las rentas de los 
bienes de su propiedad enajenados. La 
ley de l.° de mayo de 1855 determi
naba que, á medida que se obtuvieran 
los productos, se invirtiesen en títulos 
del 3 por 100, convirtiéndolos en ins
cripciones intrasferibles á favor de di
chas corporaciones, lo cual no fué cum
plido; y la de 11 de Julio de 1856 or
denó que de los fondos de aquella pro
cedencia que ingresasen en el Tesoro, 
se les abonase un interés de 4 por 100, 
sin perjuicio de darles á cuenta del ca
pital la diferencia hasta el completo de 
las rentas que les producían sus bienes. 
El hecho es que los fondos ingresados 
hasta el dia en las arcas del Tesoro as
cienden próximamente á 90.000.000, 
que se han invertido en satisfacer las 
cargas públicas, y que lias expresadas 
corporaciones ó establecimientos, no te
niendo bastante con el 4 por 100 do in
terés de lo recaudado por su cuenta 
para ocurrir á las graves atenciones 
que sobre ellos pesan, reclaman parte 
del capital, privándose para en adelante 
de los medios necesarios á cubrirlas.

Por tanto, el Gobierno, conciliando 
el interés de las corporaciones con el 
del Tesoro, cree lo mas conveniente 
expedir inscripciones intrasferibles de 
la renta del 3 por 100 pagadera desde 
l.° de enero de este año, á favor de 
cada ayuntamiento, establecimiento ó 
corporación, al li¡)0 de 100 rs. nomina
les por 40 de capital, haciéndolo desde 
luego de la totalidad que resulte á su 
favor, no solo por los ingresos obteni
dos, sino por el líquido importe de to
dos los pagarés pendientes do realiza
ción, descontados al 5 por 100; de igual 
modo que lo serian, si los que los sus
cribieron hicieran uso de la facultad 
que les concede el art. 6.° de la ley de 
1.” de Mayo de 1855. Obrando así, 
asegura á las corporaciones civiles, en 
los términos que prolija la citada ley, 
las rentas á que hoy tienen derecho por 
los bienes enajenados, y las que les 
correspondcrian al finalizar la realiza
ción de los pagarés pendientes; evita á 
la Administración el con Hielo de haber 
de apelar á nuevos, impuestos ó al au
mento de la Deuda Holán le, cuando lle
gase el caso de rcslituirles lo realizado 
por su cuenta; proporciona al Tesoro 
la posesión de los pagarés, y pone ter
mino á las continuas reclamaciones y á 

las dificultades que origina el sistema 
seguido hasta el dia. Y en la previsión * 
de las necesidades futuras de dichas 
corporaciones, les reserva ademas el 
derecho de enajenar las inscripciones'en 
los casos y con las formalidades que 
determinen los reglamentos.

Las Corles sabrán apreciar la im
portancia y conveniencia de tales dis- ¡ 
posiciones.

La ley de 22 de febrero de 18.55 re- : 
levó á los ayuntamientos, desde enero 
do aquel año, de la obligación de re
caudar las contribuciones del Estado, 
exceptuando, sin embargo, y tempo
ralmente, ó los do los pueblos de menos 
de 60 vecinos, que debian continuar 
con aquel encargo hasta finalizar el 
año en el caso de que la Hacienda no 
pudiese hallar recaudadores; y la de 27 
de mayo de 1856 previno en términos 
generales que continuasen desempeñán
dolo interinamente y durante el ejerci
cio de! presupuesto aprobado hasta 1.° 
de Julio de 1857. El contenido de di
chas leyes demuestra claramente las di
ficultades que ya entonces impidieron 
el relevar por completo á las corpora
ciones municipales de entender en la 
recaudación de los impuestos; y como 
estas dificultades, lejos de cesar, se han 
aumentado, el Gobierno considera ne
cesaria una nueva autorización para 
darles aquel encargo en los casos en que 
no sea posible hallar recaudadores par
ticulares responsables á la Hacienda de 
la cobranza, con sujeción á las disposi
ciones y reglas vigentes.

Cumpliendo un precepto legal, el Go
bierno está en el caso de proponer á las 
Corles el máximum déla Deuda notan
te para el ejercicio del presupuesto de 
1858. Por el art. 35 de la ley de 16 
de Abril de 1856, y por el Real decre
to de 23 de Octubre siguiente, que ob
tuvo la aprobación del Congreso, últi
mas disposiciones sóbreosle asunto, se 
fijó en 640.000.000; y aun cuando des- 
detentóneos nunca llegó á este límite, 
porque los recursos ordinarios, y ex
traordinarios con que el Tesoro ha con
tado, lo han permitido satisfacer con 
puntualidad sus atenciones; sin embar
go, el Gobierno considera prudente la 
continuación de dicho máximun, du
rante el ejercicio de 1858, para evitar 
toda contingencia, y por las dificulta
des que boy ofrece el calcular la rebaja 
que pudiera sufrir, hallándose pendien
tes de solución asuntos de grande inte
rés enlazados directamente con osle, y 
siendo aun cuestionable si han de con
siderarse comprendidos en aquel máxi
mun algunos créditos pasivos del Teso
ro que hasta ahora no han figurado co
mo Deuda ílolanle en los estados publi
cados. El Gobierno se propone, sin em
bargo, usar con parsimonia de aquella 
autorización, y reducir dicha Deuda 
cuanto le sea posible, según lo permi
tan las atenciones del Tesoro y los re
cursos de que pueda disponer.

Otras medidas'de carácter adminis
trativo cree asimismo el Gobierno de
ber someter á la deliberación de las 
Córles.

Ocasiones hay, sobre lodo en la ren
ta de Loterías, en la que la simplifica
ción y economía del servicio ó el pro
mover el estímulo á desempeñarlo bien, 
por medio de premio proporcionado á 
los beneficios que el Tesoro reporte, 
hacen poco conveniente la aplicación de 
la ley de incompatibilidades para el per
cibo do das haberes. En su consecuen
cia, el Gobierno cree que debe decla
rarse que, sin fallar por punto general 

al principio de no satisfacer á una mis
ma persona dos haberes activos com
prendidos en los presupuestos del Es
tado, sea sin embargo compatible el 
abono de las comisiones de Loterías con 
el p go de los Sueldos de los Adminis
tradores subalternos de Rentas estanca
das y Aduanas y con el de cualquiera 
otra retribución, haber ó premio que 
no so halle en aquel caso.

Por último, kis muchas y fundadas 
reclamaciones que han dirigido al Go
bierno los arrendatarios de derechos de 
puertas y consumos, (¡no cesaron á con
secuencia de los acontecimientos de-Ju
lio de 1854, y por efecto de la inme
diata supresión de aquellos impuestos, 
han dado lugar á un largo expediente 
en el que ha emitido su opinión, no so
lo la Administración activa, sino el Con
sejo Real. Lo complicado de este asun
to impide al Gobierno proponer acerca 
de él una resolución general, viéndose 
obligado por ello á pedir á las Córles 
que se le autorice para declarar las in
demnizaciones que crea convenientes, 
bajo las bases mas justas y equitativas 
que proporcionen al Tesoro las venta
jas posibles, dejando sin embargo expe
dito á los interesados que no se confor
maren con sus decisiones, el derecho 
de reclamar por la vía cuntencioso-ad- 
minislraliva; pero sin recibir en este 
caso cantidad alguna hasta que recaiga 
resolución. Es de advertir que, según 
resulta del expediente, las indemniza
ciones no excederán de 2.500.000 rs.

En suma, los presupuestos ordina
rios del Estado para el año de 1858 se 
nivelan con un aumento do reales ve
llón 50.000.000 en el cupo de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería: los recursos extraordinarios se 
aplican exclusivamente á cubrir obli
gaciones de la misma índole, y la nive
lación expresada permitirá intentar sa
ludables reformas en los diversos ra
mos de la Administración pública, que 
el Gobierno está decidido á realizar con 
el concurso de las Córles.

Ademas de la revisión de lodos los 
servicios que puedan ofrecer economías 
al Tesoro, dedicará su especial cuidado 
al aumento de que son susceptibles va
rios impuestos eventuales. La renta de 
Aduanas, no obstante el notable incre
mento de sus productos, se encuentra 
en este caso: el registro y derecho do 
hipotecas, y el timbre ó papel sellado 
pueden, entre oíros ramos menos im
portantes, ofrecer notables resultados, 
á la par que contribuir, por las nuevas 
bases que se adopten, á garantizar la 
propiedad, la contratación y las opera
ciones de crédito.

La Administración actual está deci
dida á intentar esas y otras reformas, 
con las que se logrará también el con
veniente equilibrio entre los impuestos 
indirectos y eventuales y los de repar
timiento directo; pero la meditación y 
el detenimiento que exigen tales refor
mas para quo sean tan fructuosas al 
Erario como al Estado en general, im
piden llevarlas á cabo antes de la épo
ca en que se aprueben y pongan en eje
cución los presupuestos para 1859, con 
los cuales y como su complemento, 
presentará sin pérdida de tiempo en es
ta legislatura los oportunos proyectos 
do ley, á fin de que puedan ser discuti
dos y aprobados en tiempo oportuno y 
comiencen á regir en 1.° de Enero del 
mismo año.

Do este modoso entrará por comple
to en la senda de la legalidad, tan im- । portante en esta materia; y nivelados 
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ya con recursos permanentes los gastos 
ordinarios de 1858, podrá lograrse, á 
virtud de las indicadas reformas, que 
los extraordinarios de obras públicas., á 
pesar del desarrollo que experimenten 
los ferro-carriles, se cubran en todo, ó 
al menos en su mayor parte, sin apelar 
á nuevas negociaciones de la Deuda es
pecial, que viene creándose anualmen
te con este objeto.

Tales son las aspiraciones del Gobier
no, y tal en su firme propósito; para 
cuya realización cuenta de antemano 
con el patriotismo do los represen tan les 
de la Nación, convencidos, como de
ben estarlo, que de la verdadera nive
lación de los presupuestos depende en 
gran parte la prosperidad y explendor 
de la Monarquía.

En consecuencia de todo, el Ministro 
que suscribe con la competente autori
zación de S. M. y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene 
la honra de presentar á las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.° Los gastos ordinarios 
del servicio del Estado para el año de 
1858 se presuponen en la cantidad de 
1.775.155.393 rs., distribuidos según 
el estado adjunto letra A.

Arl. 2.° Los ingresos ordinarios 
del Estado para el expresado año 
se presuponen en la cantidad de 
1.775.155,393 rs., clasificados con
forme al Estado, también adjunto, le
tra B.

Arl. 3.° De los 50.000.000 de 
reales que, según el expresado estado 
letra B, se aumentan al cupo de la con
tribución sobre el líquido de los bienes 
inmuebles, cultivo y ganadería, se ha
rán repartos adicionales á los ya forma
dos para el año actual, realizables por 
parles iguales en los tres últimos tri
mestres del mismo, con sujeción á las 
leyes, reglamentos é instrucciones hoy 
vigentes.

Al distribuir dicha cantidad entre las 
provincias y pueblos, so cuidará de 
rectificar las desigualdades que se ha
yan observado en los repartos actuales, 
así como los cupos que so exijan á ca
da pueblo para completar el reparto de 
los 400.000.000, no excedan del 14 
por 100 del producto líquido de la ri
queza imponible.

Art. 4.° Sin perjuicio de lo que de
finitivamente se acuerde respecto de la 
desamortización, se autoriza el Gobier
no para adjudicar, con las formalidades 
de instrucción, los bienes del Estado, 
del secuestro de D. Cáelos y de corpo
raciones civiles, vendidos, conforme á 
las leyes.de l.°deMayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, antes de expedirse 
el Real decreto de 14 de Octubre de di
cho año de 1859, y cuyos remates 
quedaron por tanto entonces pendientes 
de aprobación.

Art. 5.° En equivalencia de los 
fondos y pagarés de propiedad de las 
corporaciones civiles, ingresados en el 
Tesoro hasta el dia, á consecuencia de 
las venias dé bienes y redenciones de 
censos de su pertenencia, verificadas 
conforme á las leyes de l.° de Mayo de 
1855 y 11 do Julio de 1856 y de los 
que ingresen en lo sucesivo por efecto 
de lo dispuesto on el artículo anterior, 
se expedirán desde luego á su favor 
inscripciones nominativas Con interes 
de 3 por 100, devengado desde l.° de 
Enero último y pagadero por semestres 
vencidos, al cambio de 100 rs. en ins

cripciones por 40 del capital que re
sulte á favor de cada ayuntamiento, es
tablecimiento ó corporación; descon
tando los pagarés al 5 por 100, confor
me establece, para los que los suscri
bieron, el art. 6.° de la citada ley de 
l.° de Mayo de 1855.

En los casos de utilidad reconocida 
y justificada, podrá el Gobierno au
torizar la venta de las inscripcio
nes, conforme á las leyes y reglamen
tos y prévia su conversión en reñías del 
3 por 100 al portador.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno 
para emitir acciones de obras públicas 
en cantidad bastante á producir en ne
gociación 58.800.000 rs. para carre
teras, canales, puertos y otras obras, y 
31.600.006 rs. para gastos y subven
ciones de ferro-carriles, ampliándose 
esta última á lo que fuere necesario, 
en el caso de que así lo exigiere el 
desarrollo que las empresas de caminos 
de hierro diesen á sus trabajos.

Unas y otras acciones gozarán anual
mente el interés de 6 por 100, y 1 por 
100 de amortización. En el presupues
to de cada año se comprenderá con es
te objeto la cantidad á que asciende el 
7 por 100 del capital de las que se 
emitan, en la forma adoptada para las 
acciones de carreteras.

Art. 7." Los fondos que so recau
den durante el año de 1858 por reali- ¡ 
zacion y descuento de pagarés suscri
tos por los compradores de los bienes 
nacionales y (lemas conceptos de ven
tas, por adeudos de Aduanas de mate
rial para obras públicas y por la nego
ciación de acciones de que trata el ar
tículo anterior, importantes reales ve
llón 209.000.100, se destinan á cu
brir lasobligaciooes de desamortización 
y del servicio extraordinario de obras i 
públicas, que ascienden á los mismos 
209.000.000 y so designan en el esta
do, que también es adjunto, señalado 
con la letra C.

Del crédito comprendido en dicho 
presupuesto especial para pago de in
tereses y amortización de las acciones 
del Canal de Isabel II, 'serán ademas 
hipoteca especial los fondos necesarios 
de la contribución de consumos, según 
lo dispuesto en la ley de 19 de Junio 
de 1855 y Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1856.

Art. 8.° Continuarán admitiéndose 
en pago de las obligaciones suscritas 
por los interesados en toda clase de bie
nes enajenados y de censos redimidos, 
conforme á las leyes do 1.° do Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, los bille
tes é intereses de la emisión de 230 mi
llones y los billetes del anticipo decre
tado en 19 de Mayo de 1854, que ha
yan resultado en circulación al termi
nar el año de 1857.

Art. 9.° Seguirán vigentes las dis
posiciones de los artículos 9.°, 10 y 11 
del Real decreto de 4 de Marzo de 
1857, por el cual se autorizó la ejecu
ción de los presupuestos del mismo año, 
sobro recargos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, de la 
contribución industrial y del impuesto 
de consumos.

Arl. 10. En los casos en que no se 
hallen recaudadores particulares res
ponsables á la Hacienda de la cobranza 
de las contribuciones, con sujeción á las 
disposiciones y reglas de instrucción y 
con las condiciones establecidas por las 
leyes de 22 de febrero de 1855 y 27 
de mayo de 1856, podrá el Gobierno 
encomendar este servicio á los ayunta
mientos.

Art. 11. Durante el curso del pre
supuesto de 1858 continuará el máxi- 
mun de 640.000.000 establecido para 
la Deuda flotante por el art. 35 de la 
ley de 16 de Abril de 1856 y por el 
Real decreto de 23 de Octubre del mis
mo año.

Este máximun se reducirá proporcio
nalmente si el Gobierno hiciese uso en 
el lodo ó parte de los recursos extraor
dinarios de negociación de acciones de 
obras públicas, concedida por la ley de 
14 de Marzo de 1856 y de negociación 
de pagarés de compradores de bienes 
nacionales, autorizada por el presu
puesto especial letra G, adjunto á los 
del año de 1857. .

Art. 12. Continuará vigente la 
prohibición de conceder trasferencias de 
créditos sobrantes entre distintos capí
tulos de los presupuestos de gastos.

Art. 13. Se excepluon de la regla 
general establecida por la ley de 6 de 
Julio de 1855, las comisiones de la ren
ta de Loterías, cuyo abono será com
patible con el pago de los sueldos de 
los Administradores subalternos de 
Rentas estancadas y Aduanas y con el 
de cualquier otro premio ó retribución 
que no figure como haber activo en los 
presupuestos generales del Estado.

Arl. 14. Se autoriza* al Gobierno 
para declarar, con audiencia de la sec
ción de Hacienda del Consejo de Minis
tros, las indemnizaciones que crea con
venientes en favor de los arrendatarios 
de derechos de puertas y consumos que 
cesaron desde Julio de 1854 á Enero 
de 1855 por efecto de las circunstan
cias políticas, ó por la supresión de 
ambos impuestos, adoptando las bases 
mas justas y equitativas, y procurando 
obtener las ventajas posibles en favor 
del Estado.

Los interesados que no se conforma
ren con las decisiones del Gobierno, 
tendrán expedito el derecho de recla
mar por la via contcncioso-administra- 
liva; pero no percibirán cantidad algu
na hasta que sean resueltas sus recla
maciones.

Art. 15. Tendrán lugar desde l.° 
de Enero de 1858 las prescripciones de 
esta ley, salvos los casos especiales en 
que otra cosa se haya determinado ó se 
determinare.

Madrid 12 de Febrero de 1858.— 
El Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

Re s ú me n  
del presupuesto de gastos ordinarios.— 

(Estado A.)

PRESUPUESTO DE GASTOS

pa r a  1858. Reales vellón.

Madrid 12 de Febrero de 1858.— 
Sánchez Ocaña. ■

Obligaciones genera-
les del Estado. . . 

Presidencia del Conse-
525.981.647

jo de Ministros. . 6.828.480
Ministerio de Estado. 14.370.926

Justicia............... 208.262.552
------------- de la Cuer-

ra............................. 342.399.815
--------------de Marina.
------------- de la Go-

102.672.341

bernacion............... 83.333.647
------------- de Fomento
------------- de Hacien-

75.613.185

da............................ 415.692.850

Total. . . . 1 775.155.393

Re s ú me n

del presupuesto de ingresos. -(Estado B.)

PRESUPUESTO DE INGRE

SOS PARA 1858. Reales vellón.

Contribuciones direc
tas. ... ...............

Impuestos indirectos y 
recursos eventuales

Papel sellado y servi
cios explotados por 
la Administración.

Propiedades y dere
chos del Estado. .

Sobrantes de las Cajas 
de Ultramar. . . .

511.360.000

419,145.000

631.273.393

98.377.000

115.000.000

Total. . . . 1.775.155.393

Madrid 12 de Febrero de 1858.— 
Sánchez Ocaña.

Re s u me n

del presupuesto especial de bienes nacio
nales y obvas extraordinarias.—

(Estado C.)

INGRESOS PRESUMIBLES. Reales vellón.

Producios de ventas. 106.200 100
Adeudos de Aduanas 

por material de 
obras públicas. . . 12.400.000

Acciones de obras pú
blicas con exclusi
va aplicación á las 
mismas............... 90.400.000

209.000.100

INVERSION DE DICHOS 

INGRESOS.

Gastos de ventas é in
demnizaciones. . . 22.613.000

Recogida de billetes 
de la emisión de 
230 millones y del 
anticipo decretado 
en 19 de Mayo de 
1854.................. 30.000.000

Castos del servicio 
extraordinario de 
obras públicas. . . 156.387.100

209.000.100

COMPARACION.

Ingresos presumibles. 209.000.100
Inversión de dichos 

ingresos.............  209.000.100

Igual. . . . » »

Madrid 12 de Febrero de 1858.— 
Sánchez Ocaña.

(Gacela del 14 de febrero.)

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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